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Tegucigalpa, MDC. 26 de junio de 2015 

Oficio Nº 0663-2015-DM 
 
 
 
Abogado  
OSCAR FERNANDO CHINCHILLA 
Fiscal General de la República 
Su Despacho 
 
 
Señor Fiscal General: 
 
En cumplimiento a lo que establecen los Artículo 222 reformado de la Constitución de la República; 
31 numeral 3 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas y 62 de su Reglamento, remito a 
usted el Informe Especial N° 046-2015-DAM-CFTM-AM-B, de la Auditoría Financiera y de 
Cumplimiento Legal realizada a la Municipalidad de Yarula, Departamento de La Paz, según Informe 
de Auditoría Nº 0046-2015-DAM-CFTM-AM-A, que cubre el período del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2014. 
 
De conformidad a los Artículos 121 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Tribunal 
Superior de Cuentas; 6 y 16 numeral 6, de la Ley Orgánica del Ministerio Público, se remite el 
informe que contiene hechos con indicios que podrían ser considerados como responsabilidad penal 
y cuyas características deben ser evaluadas por la fiscalía para proceder con las acciones conforme lo 
considere el Ministerio Público. 
 
En todo caso, solicito a usted, nos mantenga informados de las decisiones y acciones que se ejecuten 
y las que fuesen necesarias por parte del Tribunal Superior de Cuentas y realice con relación a este 
asunto. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 

Abog. Daysi Oseguera de Anchecta 
Magistrada Presidente 
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CAPÍTULO I 
 

INFORMACIÓN INTRODUCTORIA 
 
 

A. MOTIVO DEL EXAMEN 
 

La presente auditoría se realizó en ejercicio de las atribuciones conferidas en el Artículo 
222 reformado de la Constitución de la República, los Artículos 3, 4, 5 numeral 4; 37, 41, 45 
y 46 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas; en cumplimiento del Plan de 
Auditoría de 2011 y de la Orden de Trabajo Nº 046-2015-DAM-CFTM del 25 de marzo de 
2015. 

 
 

B. OBJETIVOS DEL EXAMEN 
 
 Objetivos Generales 
 

1. Determinar el cumplimiento por parte de la administración municipal, de las 
disposiciones legales, reglamentarias, planes, programas y demás normas aplicables. 

 
2. Evaluar la suficiencia y lo adecuado de la estructura de control interno vigente en la 

Municipalidad.  
 
3. Comprobar que los registros contables y financieros, así como sus documentos soporte 

o de respaldo. 
 

Objetivos Específicos 
 

La auditoría financiera fue ejecutada de acuerdo con las Normas de Auditoría 
Gubernamental Aplicables al Sector Público de Honduras, emitidas por el Tribunal Superior 
de Cuentas y consecuentemente incluyó las pruebas de los registros presupuestarios que 
se consideran necesarios en las circunstancias. Los objetivos específicos fueron: 
 
1. Expresar una opinión sobre si la cédula del presupuesto ejecutado de ingresos y 

gastos o Rendición de Cuentas de la Municipalidad, se presenta razonablemente, salvo 
en lo expresado en el párrafo tercero del dictamen sobre el presupuesto ejecutado, los 
montos presupuestados y ejecutados por el año terminado al 31 de diciembre de 2014, 
de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados; 

 
2. Obtener un suficiente entendimiento del control interno sobre la cédula de presupuesto 

de la Municipalidad, relativo a los rubros auditados y evaluar el riesgo de control para 
planificar la auditoría, e identificar deficiencias significativas incluyendo debilidades 
importantes de control interno; 



 

 

3. Realizar pruebas de cumplimiento de la Municipalidad con ciertos términos de los 
Convenios, Leyes y regulaciones que pudieran tener un efecto directo e importante 
sobre la determinación de los montos en la cédula de los rubros selectivos del 
presupuesto ejecutado. Las pruebas de cumplimiento tienen que incluir los términos 
legales para rendir cauciones, presentar declaraciones juradas y controlar activos fijos. 
Todas las instancias importantes de incumplimiento y todos los indicios de actos 
ilegales que ocurrieren fueron identificados; 

 
4. Comprobar si los informes de rendición de cuentas se presentan de conformidad a los 

requerimientos establecidos y que la información consignada esté ajustada a la 
realidad; 

 
5. Determinar el monto y la forma en que han sido utilizadas las transferencias y/o 

subsidios recibidos por la Corporación Municipal; 
 
6. Verificar la adecuada utilización de los recursos financieros y su distribución entre 

gasto corriente y de inversión; 
 
7. Examinar y evaluar la ejecución presupuestaria y comprobar el cumplimiento de los 

planes, programas y metas institucionales; 
 
8. Conocer y evaluar el avance físico de los proyectos u obras comunitarias que ejecuta 

la Municipalidad; 
 
9. Identificar las áreas críticas y proponer las medidas correctivas del caso; 
 
10. Establecer el valor del perjuicio económico causado y fijar las responsabilidades que 

correspondan. 
 

 
C.  ALCANCE DEL EXAMEN 
 

El examen comprendió la revisión de las operaciones, registros y la documentación de 
respaldo presentada por los funcionarios y empleados de la Municipalidad de Yarula, 
Departamento de La Paz, cubriendo el período comprendido del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2014; con énfasis en los rubros de Caja y Bancos, y Servicios Personales, 
Servicios No Personales, Materiales y Suministros, Obras Pública, Presupuestos, 
Propiedad, Planta y Equipo, Ingresos. 

 
 

D. FUNCIONARIOS CON INDICIOS DE RESPONSABILIDAD 
 
Los funcionarios y empleados con indicios de responsabilidad penal, se detallan en el 
Anexo 1, página 13. 
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CAPÍTULO II 
 
 
 

ANTECEDENTES 
 
 
 
 



 

 

 
CAPÍTULO II 

 
 

ANTECEDENTES 
 

En cumplimiento de la Orden de trabajo Nº 046-2015-DAM-CFTM del 25 de febrero de 
2015, se realizó la Auditoría Financiera y de Cumplimiento Legal a la Municipalidad de 
Yarula, Departamento de La Paz, cubriendo el período comprendido del 01 de enero al 31 
de diciembre de 2014, en el transcurso de la auditoría se encontraron hechos que se 
consideran con indicios de responsabilidad penal. 
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CAPÍTULO III 
 

DESCRIPCIÓN DEL HECHO 
 

A continuación se detalla el hecho examinado durante el desarrollo de la auditoría que supone 
indicio de responsabilidad penal: 

 
1. LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL NO REALIZÓ LICITACIÓN PARA PROYECTOS, POR 

MONTOS SUPERIORES A LOS DISPUESTOS EN LA LEY 
 

Al revisar la cartera de proyectos de la Municipalidad, se comprobó que en su documentación 
física encontramos que ejecutaron proyectos con valores significativos que ameritaban un 
proceso de licitación pública y privada, según se detalla en el siguiente cuadro: 

 
Número 

de 
objeto Nombre del proyecto 

Monto del 
proyecto 

(L) Observación 

47110 Construcción de aulas Ruperto Amaya de Zacate 
Blanco, Yarula 

1,285,542.76 Proyecto ejecutado por 
cotización  

42900 Proyecto de electrificación, comunidad de los puentes 
1 y 2 

1,400,000.00 Proyecto ejecutado por 
cotización 

42900 Proyecto de electrificación, comunidad de Núcleo – 
Huertas 

1,030,789.78 Proyecto ejecutado por 
cotización 

Totales 3,716,332.54  

 
Incumpliendo lo establecido en la Ley de Contratación del Estado en su Artículo 38. 
Procedimiento de Contratación. Las contrataciones que realicen los organismos a que se refiere 
al Artículo 1 de la presente Ley, podrán llevarse a cabo por cualquiera de las modalidades 
siguientes:  
1) ...; 
2) Licitación Privada; 
3) Concurso Público; 
4) Concurso Privado; y, 
5) Contratación Directa.  
 
Disposiciones Generales del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República del año 
2014 en su Artículo 54,.- Para los efectos de aplicación de los artículos 38 y 63 del numeral 3) de 
la Ley de Contratación del Estado, se establecen los montos exigibles para aplicar licitaciones, 
concursos o cotizaciones: 

 
a) Contratos de Obras, Consultorías, Proyectos de Inversión, Estudios de Factibilidad, 

Supervisión de Obras y Arrendamiento de Bienes Inmuebles: 
 
Para montos iguales o superiores a UN MILLÓN NOVECIENTOS MIL LEMPIRAS 
(L1,900,000.00), debe cumplir con el procedimiento de Licitación Pública. 
 
Montos iguales a NOVECIENTOS CINCUENTA MIL LEMPIRAS (L950,000.00) y menores 
a UN MILLÓN NOVECIENTOS MIL LEMPIRAS (L1,900,000.00) deben cumplir con el 
procedimiento de Licitación Privada. 
 



 

 

Los montos menores de NOVECIENTOS CINCUENTA MIL LEMPIRAS (L950,000.00) se 
contratarán directamente debiendo solicitarse un mínimo de tres (3) cotizaciones como 
requisito. 
 
El monto de un contrato de Arrendamiento de Bienes Inmuebles se calculará por el total de 
su renta anual. Se exceptúan de la obligación de someter a la Licitación Pública, los 
contratos de arrendamiento de bienes inmuebles del Sector Público, cuando ellos 
representen mayores perjuicios a la institución por movilización, precio, ubicación, calidad 
de servicio. En estos casos, se autoriza la prórroga de los contratos suscritos por 
anualidades. 
 
Órdenes de Compra o Contratos de Suministro de Bienes y Servicios: 

 
b) Órdenes de Compra o Contratos de Suministro de Bienes y Servicios: Para montos 

iguales o superiores a CUATROCIENTOS SETENTA MIL LEMPIRAS (L470,000.00), debe 
cumplir con el procedimiento de Licitación Pública. 
 
Montos iguales a CIENTO NOVENTA MIL LEMPIRAS (L190,000.00) y menores a 
CUATROCIENTOS SETENTA MIL LEMPIRAS (L470,000.00), deben cumplir con el 
procedimiento de Licitación Privada. 
 
Se contratarán de manera directa los montos menores de CIENTO NOVENTA MIL 
LEMPIRAS (L190,000.00), debiendo realizar un mínimo de dos (2) cotizaciones cuando el 
monto no exceda los CINCUENTA Y SEIS MIL LEMPIRAS (L56,000.00); y para montos 
superiores al citado y hasta CIENTO NOVENTA MIL LEMPIRAS (L190,000.00), se 
requerirán como mínimo (3) cotizaciones. 
 

c) Compras por Catálogo Electrónico con independencia de su monto las adquisiciones 
realizadas a través del Catálogo Electrónico de Compras Gubernamentales, se harán 
mediante la emisión de una orden de compra directa, la cual será generada en el módulo 
Catálogo Electrónico que se encuentra en el Sistema Nacional de Compras y 
Contrataciones “HONDUCOMPRAS”. 

 
d) Garantías. Se exceptúa de la obligación de presentar garantía de cumplimiento de 

contrato cuando el monto del mismo no exceda de OCHENTA Y CINCO MIL LEMPIRAS 
(L85,000.00); la excepción de garantía no rige para los contratos que prevean adelanto de 
fondos. 

 
Las adquisiciones de bienes materiales y suministros o prestación de servicios no 
personales, así como las contrataciones de obras, estudios, consultorías y supervisiones 
que se celebren entre entidades del sector público nacional, no están sujetas a licitación ni 
caución, siempre que los costos sean menores a los existentes en el mercado. 
 
Obligaciones de los responsables de la contratación: Las cotizaciones a las que hace 
referencia este Artículo deberán ser de proveedores no relacionados entre sí. En el 
documento de cotización deberán constar los datos generales así como el número del RTN 
del proveedor del año 2014 
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CAPÍTULO IV 
 
 

CONCLUSIÓN 
 
 
Como resultado de la Auditoría Financiera y de Cumplimiento Legal practicada a la 
Municipalidad de Yarula, Departamento de La Paz, por el período del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2014, se concluye que las infracciones llevadas a cabo por los funcionarios de la 
Municipalidad, tienen indicios de Responsabilidad Penal. 
 

 
 
 



 

 

 
 
 

MUNICIPALIDAD DE YARULA,  
DEPARTAMENTO DE LA PAZ  

 
 

CAPÍTULO V 
 
 

RECOMENDACIÓN 
 
 



 

 

 
 

CAPÍTULO V 
 
 

RECOMENDACIÓN 
  
Al Fiscal General del Estado 
 
En base a este informe, correspondiente a la Auditoría Financiera y de Cumplimiento Legal, 
realizada a la Municipalidad de Yarula, Departamento de La Paz, recomendamos se realicen los 
análisis e investigaciones del caso y se efectúen las acciones que se consideren procedentes, 
informando al Tribunal Superior de Cuentas para las demás acciones que sean necesarias. 
 
Tegucigalpa, MDC, 26 de junio de 2015 
 
 
 
 

Alejandro José Castillo Mateo 
Supervisor de Auditorias Municipales 

 
 
 
 
 
 

José Timoteo Hernández Reyes 
Jefe Departamento de Auditorias 

Municipalidades 
 

 Guillermo Amado Mineros  
Director de Municipalidades 

 


